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SANCIONA CONFUERZA DE

ORDE NANZA

ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del área que

corresponda, proceda a la colocación de un cartel de "Prohibido Estacionar Entre Discos", en

el estacionamiento perteneciente a la Jefatura de la Policía de la Provincia, ubicada en la

calle Laserre al 221.

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 2 4 3 59 :!
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